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INADMITE 

 

La empresa Litigar Punto Com S.A.S presenta demanda de nulidad del acto de 

aceptación de la Invitación Abierta N° 019 de 2023 “Por medio de la cual se 

procede a aceptar la oferta del proponente LUPA JURIDICA SAS, por cumplir 

con lo requerido en los términos de referencia de la invitación abierta número 

019 de 2023” del 28 de noviembre de 2023, así como del contrato derivado de 

la mencionada invitación firmado el 03 de diciembre de 2023 cuyo objeto es 

“contratar la prestación de servicios especializados de vigilancia judicial a nivel 

nacional, brindar asistencia a las audiencias judiciales y extrajudiciales en todo 

el territorio nacional, retiro y depósito de títulos judiciales en todos los despachos 

nacionales que sean requeridos así como brindar dentro de todos aquellos 

procesos judiciales iniciados y en contra de los que sea parte FIDUPREVISORA 

S.A., presentes y futuros al momento de la contratación, ya sea en posición 

propia o en calidad (SIC).” y se condene a la Fiduprevisora al pago de los 

perjuicios sufridos como consecuencia de la no adjudicación. 

 

La demanda fue radicada en línea en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá el 09 de abril de 2024 y radicada a este despacho 

judicial el 17 de abril de la misma anualidad. 

 

Revisado el expediente, si bien se aportó certificado de existencia y 

representación de la demandante, en el mismo no se observa que la abogada 

Ana Marcela Carolina García Carrillo, se encuentre registrada como abogada 

integrante de la mencionada firma de abogados; por tal motivo, deberá 

allegarse poder conforme a lo ordenado en el artículo 74 del CGP o en su 

defecto, atendiendo a los requisitos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente deberá remitir copia de la subsanación a los demandados, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 3 y 6 de la norma previamente 

citada. 

 

Por lo anterior, se procederá con su inadmisión conforme al artículo 170 del 

CPACA. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que el término de 10 días la parte 

demandante adecúe el escrito presentado, en la forma relacionada en la 

parte considerativa de este proveído.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que una vez agotado el término 

anterior sin que haya sido cumplida la carga procesal impuesta, se procederá 

con el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte 

demandante: 

 

Parte Correo 

Demandante rosaleon@litigando.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 

 

mailto:rosaleon@litigando.com

